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MISIÓN
Respaldarnos con un sistema de previsión
social fortalecido, que brinde servicios y
beneficios a nuestros agremiados, con
eficiencia y calidad, a través, de un recurso
humano y tecnológico comprometido y
responsable con la sostenibilidad social y
económica de la institución; atendiendo a los
principios de servicio, rentabilidad,
seguridad, liquidez, sostenibilidad y
sustentabilidad

VISIÓN
Ser la institución de seguridad social ideal que

promueva la asistencia solidaria con un

sistema de previsión amplio, estable, eficiente

y comprometido con sus agremiados.



reseña historica

 El Instituto de Prevision fue creado en Asamblea General
Extraordinaria, como un órgano del Colegio de Abogados de
Honduras, el 04 de Julio de 1997, y publicado su Estatuto en el
diario official “La Gaceta” el 20 de Septiembre de 1997 (NUM.
28,368).

 Su funcionamiento dio inicio en el año 1998.

Las primeras pensiones por Jubilación fueron aprobadas a partir
de 1999.



 “Crease el Instituto de Previsión Social del Profesional

del Derecho como un Organo autónomo con

personalidad jurídica e independencia patrimonial y

administrativa, con duración indefinida el cual se

denominara “E Instituto” cuyo domicilio será el

municipio del Distrito Central con autoridad a nivel

Nacional”

(Congreso Nacional de la Republica, Decreto 326 – 2013,

15 de enero del 2014, vigente a partir de su publicación el

10 de Febrero del 2014. NUM. 33351)



Beneficios Otorgados

DESCRIPCIÓN VALOR ESTABLECIDO

Pensiones por Jubilación – Invalidez 5,000.00

Seguro de Vida 200,000.00

Auxilio Fúnebre 20,000.00

Seguro Medico 

Hospitalario hasta los 85 

años

18- 65 Años L.400,000.00

66- 75 Años L.200,000.00

76- 85 Años L.100,000.00



Beneficios Otorgados

Seguro Medico Familiar

(Opcional )

Prima Anual

L.400,000.00
L. 9,828.00

L.10,752.00 L.750,000.00

L.14,676.09 L.3,000,000.00

Auxilio en Caso de Enfermedad Anual (+ 85 Años ) 20,000.00



PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL SEGURO 

MÉDICO Y DE VIDA

Comunicado : Invitación a Licitar    

Invitación : Veedores en el Proceso de Licitación  

• Fiscalía Contra la Corrupción 

• Asociación para una Unidad mas Justa

• MACCIH

• Consejo Nacional Anticorrupción

• Ministerio Publico 



PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL SEGURO 

MÉDICO Y DE VIDA

Notificación de Participación

• Consejo Nacional Anticorrupción

• Presentación de las ofertas   

Selección del mejor Ofertante

Adjudicación de la Compañía 
Mapfre Seguros 



Período 
2012- 2014

Período 
2014 – 2016

Período 
2016 – 2017

Comparativo del Seguro Medico y de Vida

2012- 2018

L. 39,363,674.31

L. 59,020890.03

L.64,936,318.40

Asegurados 5262 

Asegurados 9214

Asegurados 13011



INCREMENTO A 
LAS PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

CREACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE 

MATRIMONIO 

SEGURO MÉDICO 
INTERNACIONAL 

ELABORACIÓN 
DE LA RAMPA 

PARA PERSONAS 
CON 

CAPACIDADES 
ESPECIALES 

Principales Logros 



APERTURA DE CLINICA 
MEDICA 

CON EL APOYO DE 

LA ASOCIACIÓN NACIONAL  
DE JUBILADOS Y 

PENSIONADOS 

RECONOCIMIENTO DEL IAIP 
- 100%

CELEBRACIÓN  DEL ADULTO 
MAYOR 

CON APOYO DE LA 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS 

Principales Logros 



PROCESO DE INCREMENTOS A LA JUBILACIÓN 
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“ DANDO SEGUIMIENTO A LA TRANSPARENCIA  Y LA 

SEGURIDAD DE SU JUBILACIÓN” 

Fideicomiso de Administración con Banco de Occidente, el 10 de abril del
2014, para garantia , eficacia y transparencia en el manejo de los recursos
derivados de la venta de los Certificados de Autenticida, Matrimonio, Timbres
y cualquier otro que se cree conforme a la ley.

Ahorro del 7% en la Administración de fondos de pensiones en cuentas de
capitalización individual con la Administradora de Fondos de Pensiones Atlantida
(AFP- Atlantida)



EN AUMENTO A LAS RESERVAS DEL IPSPD

139,333,985.93
153,771,872.39

233,242,659.47

2012 - 2014 2014 - 2016 2016 - 2017

2012 - 2014 2014 - 2016 2016 - 2017

10%

52%



Ahorro Administrativo

Base al 10% de los ingresos  Totales al 
IPSPD

Ahorro de Gasto Administrativo  el 
Segoviano

Generación de Ingresos  por el alquiler 
del Segoviano 

Cero Viajes al Exterior

La disminución del Gasto
Administrativo del Fondo de
Pensiones antes de un 10% y Ahora

7%

Medidas Adoptadas 

Junta 

Directiva  

del IPSPD



CLUB CAMPESTRE, 
ALDEA OJO DE AGUA, 

EL PARAÍSO  

LOTE DE TERRERNO 
EN  EL MUNICIPIO 

DE MARCALA LA PAZ  

LOTE DE TERRENO  
EN LA CIUDAD DE EL 

PROGRESO, YORO 

BIENES INMUEBLES 



Austeridad y disminución del Gasto

Administrativo del CLUB Campestre

351,823.57

1,388,251.16

280,366.09

2012 -2012 2014 - 2016 2016-2017

CLUB CAMPESTRE

2012 -2012 2014 - 2016 2016-2017

A generando 

un ingreso de 

195,000.00



comparativo de gastos Relevantes 

2012 - 2017

Detalle 2012 - 2014 2014 - 2016 2016 - 2018

Ahorro 

Promedio

2012 - 2014

Ahorro 

Promedio

2014 - 2016

Viajes al 

Exterior 

- 285,682.89 -

Ahorro 

Administrativo

(10%)

15,466,930.09 19,155,536.85 10,851,081.35 4,615,848.74 8,304,455.50

Generación de 

Ingresos por 

alquiler  el 

Segoviano 

- - 195,000.00 - -



Detalle 2012 - 2014 2014 - 2016 2016 - 2018 Ahorro 

Promedio

2012 - 2014

Ahorro 

Promedio

2014 - 2016

Sesiones  Ordinarias

Extraordinaria

Sesiones de JD fuera de 

Tegucigalpa

23

39

851,994.98

24

50

4,898,818.21

18

50

543,275.09 308,719.89 4,355,543.12

Gastos de viaje (JD-

IPSPD) 524,085.00 2,530,040.26 126,000.00

Kilometraje (JD-IPSPD) 63,287.00 412,830.00 58,829.50

Combustible 

(JD-IPSPD)

92,847.74 627,147.67 67,538.80

Gastos de transporte 

(JD-IPSPD)

67,577.92 579,444.56 150,451.17

Estadía y hospedaje JD 104,197.32 749,355.72 140,455.62



PROCESOS JUDICIALES PARA EL 

Rescate DE LAS FINANZAS

Medidas Penales 
Bienes Incautados

Recuperación de la Mora
L.2,189,822.66



IPSPD

Creación del 
ESTATUTO del 

Instituto de 
Previsión Social 
del Profesional 

del Derecho

(Junio 2015)



Centro de Día 



Un CENTRO DE DÍA es un

lugar dedicado a proporcionar

cuidados y actividades de desarrollo

integral a los Adultos Mayores

durante el día, a través, de

profesionales de la salud, de modo

que pueden disfrutar de un espacio

físico, realizando actividades

personales, sociales y familiares



OBJETIVO

Mejorar la Calidad de Vida de las

Personas mayores, a través de acciones

que promueven su salud integral y al

mismo tiempo fomentar lo más posible

su independencia.



Los Centros de Día tienen 
diferentes beneficios :

• Disminuyen la depresión y el 
aislamiento

• Crean un proyecto de Vida

• Mejoran su condición física

• Están al cuidado de profesionales

• Nunca pierden contacto y cercanía con 
la familia

• Previene y trata la pérdida de memoria



1
• Actividades con fines terapéuticos diseñadas por especialistas

2
• Asistencia y atención por especialistas

3
• Actividades recreativas

4
• Activación Física

5
• Apoyo Psicológico

6 • Programas para estimulación de la memoria

¿Qué se puede encontrar en un Centro de Día?



Muchas Gracias…!!!

El hombre cauto jamás deplora el mal presente; emplea el presente en 

prevenir las aflicciones futuras

William Shakespeare

http://www.frasecelebre.net/profesiones/escritores/william_shakespeare.html

